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BBPtfBLIOA DE HOND"UaAS. A1lo XII. 

LA_ GACFJTA. 
/ 

-Diario Oficial de la República de Honduras. 

S.ERIE 46. TEGUCIGALPA, ENERO 18 DE 1889. 

suM..A.B:to. 2.4 --Sieudo las dos de la tarde, el Directo-

PODER LEGISLATIVO. rio n~~br6 á~~ Seiiores !>ipntados »íaz_ (Don 
"--'"-d 1 . d =- d -"ochoci +~~~ Reuugzo), Colindres, Midence y:Bendana pa-
~ e qmnce e .,...ero e ..,_.. ell""" ....... enta. . . _ . 

y· nueve. ra que pasaran §. manifesta-r al Senor Presl-
PODER EJECUTIVO. dente de- la República que el Congreso·esta-

GOBERNACIO~ . .!..Acuerdo por el CUAl se permite ba. ya preparado para su. ;solemne instalaei6n. 
que la.s Sefiorita.s Micaela y Carmen Villa:r, pue- Lo Señ· C ·. · ~.2 -~t: á rit" 
dan desempeñar la bo:ica de 1a Sociedad Catótica. s ores ODUSlona:uos IQ,Uer<>n CUllll'·lr 
<k~ ck Teguci,ooal~JL-A.cuerdo en que se su encargo; y en segoicla se present6 ea el sa
declar& sin lu,..ov 1lDa. solicitud presentada:' por !.1> d · . 1 Se- · n..~:d d 1 nDon Faustiño Dávila.-Acuerd<> por el __:. ~ '1 e sesiones e ... no:r :.;-l'etll ente e a ~ 
d2n unos terrenos nacionales i la Municipalidad pública; acompañado de .los Séfiores Ministros 
deJesúsdeOtoro.-.!.cuerdo en que se resnelve d 1 n.~ ........ .-1, .:2~ 1 c..= v.,,..;., _.;~ d 
de conformidad llDa. solicitud de 1a l!UDicipalidad e ~r--o, ue: os ~ores ~ ... t • ._os e 
de Balfate.-Acuezdo por E-l cual se manda pagar la Corte Suprema ele Justicia y de la de Ape-
i Don Ramón Midence Ja SDma de trescienws 1~ ~ • d 1 d , ~ • • · ·z pesos, por valor de lÍilA cuchilla de S9)a.r.-Acue¡- LlWlOnes, y e os emu .t.QJlotOnanos ClVl es y 
do en ~e se ~ge e~ ~~ ~: ellugar_lla· militaTes de esta capital, á quien.es recibieron 
ma.Eio El RetirO V.JeJO, Jurisdicción de Jutical- con el ee~nial de. costumbre los Señores 
pa.. Depe.rtamento de Olancho.-Aeuerdo por el • · 
Cual sed~ UDs soücitQd de la Municipalidad Rep~tantes Seere~os. Después de ha-
de Nueva Alianza. '-~ pad di h 1~~.3 - · t" JUSTICIA.._; Acuerdo incorporsnoo ¡ Dón Francisco -r oou . o e os emp cauos Slli-respec 1vos 
Baca como Abogado y Notario Público.-Acuer- asientos, el ~ñor Presidente del Congresó le 
do en q?.e se in~I"(>Ors i Don Joaquín Sanson <»- declaró constitucionalmente instalado 
mo Méóíoo y OiruJano.-Aeuedo en que se de- · · • . 
~'"'9.la renuncia del Juez de Letras 1'.0 .de este 3.4-A ~tint~aeión el Jefe del Poder Eje-
Departa.mento.-:-Acuerdo en que se declara sin cuiivo levó el Mensaje de estilo en que de 
lugar la renunClll. del Juez de Letras 2. 0 de este J. · • 
Departamento. . una manera concisa. informa de los actos de 

FO~'"TO. -_AC"I!(:roo en que' se comisio!la al Iage. su administración y de los buenos prop6sitos 
mero Aracil y Crespo para que detel'DllDe el p¡mto • • . • 
en que debeoomenzarlsmtdidadeunazonamüle· que abnga para conttnuar 1mpulsando el país 

N'ÚMERO 65~. 

Sociedad Oat6lica de Se~o:-as de esta ciudad, 
para que se permita. qne las Señoritas Micaela 
y Carmen Villar desempeñen la botica perte
neciente á 1a. Jnisma. Sociedad. Visto el dic
tamen de los Señores Doctor Don Martín "t'"
clés y Don Julián Ba.ires, del cual aparece qne 
la.s referilas Señoritas, son aptas para el ser
vicio del mene~nado Establecimiento. Aten
diendo á que los p<lCO$ fondos Con que CUenta. 
la Sociedad, es un motivo para. hacerle aque
llas concesiones que no pugnan abierta~ente 
con lo que deba observarse en P.&tJl mat~ria: 
el )>residente 

ACUE.a:.DA; 

1." Que interinamente, y mientras la Socie
dad se halla en aptitud de colocal" un Farma
céutico en eJ Servicio de· la botica, las Seño
ritas Mieaela. y Carmen Villar, puedan encaT
garse del desempeño de la misma; y 

2.4-Q!le el propio est~blecimiento quede 
exenta. del servicio de turÍ!o.-Com¡Íníq-a~e y 
regfstrese. 

Rnbrieado por el Señor Presidente. 
G6mez. ~«:l9~ida á los Seoores ~jantlro Membreiio Y 1 por la vía del progres. o. El Señ-or Dipntado 

JoaqUín Serm.-Acuerdo en que se con<:ede una • , • . 
zona de' terreno mineral-Acuerdo en que se OO. Pres1dente le contestó en ténmnos análogos, .A.cnerdo en que se declara sin lugar una solicitud 
tenn~ el pun~ en que de~ comenzar 1a medí- a.ouneiándole que. el Congrega tomaría en de- presentada. po~ Don Faustino Dávila. 
da de la zona mmers ooacedida á los Seiiores Ale- . 'd . . .:.- . , ,.. . • - .3·-
jandro :Membreño y J~uín Serra.~.A.cuerdo en teDI a consiueraCiou sn .w.ensa._Je para ua.c· 

queseconcedealBr. DonM4nnelSeviDaunaáre& Je con oportunidad Ja conveniente Tespuest.a. sEC2ET.UÚA. DB•J:STADO z:~ F.L DESPACHO DE 
de terreno mineraL-Acuerdo en qne se nombra 0 Ha.b" · • _ • 
e1 In...o-eniero que debe medir la zona, eonceaida á 4. - téndose retln.do el Senor Presl-
Don Manuel ~la. d~nte de la República con s« eomiti va, laego 

GOBE!cr ACIO~. 

Tegucigalpa, ])idembre ,6 <k ISSS. 
PODER J"GDICllL. . • regresaron los Señores . Diputados que le a-

Acuerdos de la Corte Suprema de JustiCia. eompañaban, y la Secretaría pGSO· á dis.:nsión _Tomada en consideración la solicitad' en 
• ~1 proyeeto ~l Decreto número v•, que fué qae Don Faustino Dávila, como procurador 

POD~"R LEGISLATIVO. aprobado por unanimidad de votos. de las Señoras Ca.tarina .Y. .Man_nela Raud~-
s. o -El Señor Secretario. Inestroza prop11.so les_. , pretende recupe. rar la po_sesi6n y dom. 1-

Se:.'ión del quince de Eaero de mil Gchoci.e:1tos ochenta d 1a d l o d 1 
Y nueve. qóe se d~ignara el día y hora en que el Con- DIO e nn so r, sttna 0 a n~nte . e ~ ~>: .. · 

gre.so debía. oornenzar sus trabajos legislat.i- -~ de Dolores, que asegura. haoer SidO IUae-
Presid\6 el Señor D1pntadó Gameto, con. vos.-Considerad& éSta mooioo la Cámara a- btdamente ocupado por el Gobernador Po

asistencia d~ ~os Seño~ Dipa~os ~lvarad..o oordJ abrir mañana las sesion~ y que . éstas lítico dé _este De~artamento, para . edific~i~
(Don Franc~o), Alvarado (Don M1guel An- den pñocipioá la un'a de la tarde.-& levan-- nes públicas. V:18tos !os ~oenmen~s exhibl
't?nio), ~~nd~iia, 13nstatnante, 0a9rera, ~as- tó la sesión.-Maouel Gamero, D. P.~J"e$ús dos por .el ~~~rnador, de .os ~uales aparece: 
ül!o, Codndre!'l,_ J?iaz (D~ Ped_ro Dav1d), llnestroza, D. S.:-Alb~tto Membreño. D. V. S. _qne la ~a:nmp.alidad de esta Clnd~ no~bro 
D_íaz (Don Reaug1o}, Daror., .E.!ptoo, Fortín, u.na co"OllSlóli de su seno, para. que mv'eSt.iga-
Fane~ Gonzá.lez, L6pex, Madrid, 1\fa.tute Brito, PODEB EJ-ECUTIVO. 8e los· solares de pl"opiedad municipal e:x:ís-
Midenee, PiDeda, Qniroz, RRye..~ Romero, Tá.-- tentes á inmediaciones de la plaza de Delo-
bora, Trejo, Vá.sqnez, Velá...qqne-z, Zelaya. y los GOBERNACION. res, y que & la operación practicada. :resulta. 
Secretarios Inestroza y Membreño; habiéodo- qne el solar reelami'Wo por el Señor DáVil.a, 
se ~xcnsa.do el ~ñor Diputado Bográn por Uuerdo po.r e1 cuat se pénD1te que 1a.s SeOOrltas lfi. queda· fuera de los-qn~ la. Maníeipalidad pu-
ca.nsa. ~ enfermedad. eael& Y (.,"armen Villar puedan desempeiiar 1a bo- '!!o & disposición del referido funcionario, pa.-

0 F • 1 í.l b d el d 1 . 1 tiea de la Sociedad Católica de Señoras de Tegu- 1 . d d":fi. . ro~ "d l. - o. e e u a y a pro a a acta e a se-
1 

cigalpa. ra as mene1ona as e 1 eae1ones. "-'VDSl e-
si®" precedente, y oenp6 su ssiento el Señor¡ rando: qae al te:nor de los precedentes ex-
Don Apolinario Flore.!', Dip11tado por el De- t SECRETARÍA.. PE ESTA.D"O E~, ~ DESPACHO DE puestott> es inexacto él concepto afirmado por 
partameoto de La Paz, quien _había sido incor- GOBEBN'ACIO~- el procurador de las Señoras Baudales, en 
porado en las -s-osiones de la Legislatura an- Tegt.fdgqJ,pa, Octulwe 31 de lSSS. orden á que el Gobernador haya ocupade ile-
tenor. Toma.da en consideración la solicit-ud de la galmente el solar de q::~e se ha beeho refe-
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renc1a. Considerando: que en caso de que 
las peticionarias hubieran sido realmente da· 
ñadas por Ja operación de la. Mnnicipa.litlad, 

·es más bien contra esta Corpo~aci6n que les 
eompetiría usar de sutdereeho; por tanto, el 
Presidente 

A. CUERDA: 

Declarar sin lagar la solicitud presentada 
)>or el procurador de las Señoras Raudales, 
dejando á éstas su derecho á salvo, para que 
hagan uso de la acei6n q'le crean competir
les en -este asunto.-C!lmuníquese y .regís
trese. 

Rubri<..~do por el Señor Presidente~ 
G6mez. 

Acuerdo por e! cual se dan unos terrenos nacionales á 
13. Municipalidad de Je$ÚS de Otoro. 

REPlJBLICA DE HONDURAS. 

de que el Administrador de Trujillo concrete~ Acuerdo por.~ c~l se deni:_ga una s:>licitud de la Mu. 
su procedimiento á cumplir la letra del a- mc1p:¡.hd~ de Nueva .A.hanza.. 

cnerdo antes expresado, para evitar así la.~ di-
ficnltades de que se ha hecho mJrito, eJ Presi· SEC'RETAR!A DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
dente GOnER!UCON. 

ACUEm>A! 

Que el referido funcionaric ordeue al A· 
grimensor encargado de la mensura del ter~e· 
no concedido all'riunicipio .de Balfate, sajete 
sus operaéion~ al acuerdo de eoncesi6n. -Co
muníquese y r_t>gistrese. 

Rabríeado por el Señor Presidente. 
G6mez.. 

Acuerdo por el cual se manda ~<>ar á Don Ramóu 
lfidence ls suma de trescientos pesos, por valor 
de una cuchilla de solar. 

'Iéf1ucigalp,, Diciemore ~H ik 1888. 

Habiend.:> to~olioitado la Municipalidad de 
Nueva Alianz.'\, Departamento de Choluteca, 
se s.uspenda una disposición del Gohernador 
Político, por la cuAl se le manda congtruir un 
cementerio, de qne carece el pueblo, fundán
dose en tener entre manos la construcción de 
do~ obras pública:~; ó en eas~ de no resolverse 
de eonfc~rmidad s:1 solicitad, se le dé urt auxi
lio de tresd~ntos pesos para llevar á su tér
mino las E-xpresadas obra;:. O>n~iderando: 

qne I.'S de ingtmtE:' n~·e$ida<l para. todo pueblo la 
SECRETARÍA DE ESTADO E~ EL DESPACHO DE erección de l;ementerios, donde df'positar Jos 

SECRETARÍA DE ESTADO E~ EL DESPACHO DE GOBER!'ACIÓ~. restos •ie las per,;:on~S que fueron, á fin ele que 
GOBE&.~.A.CI6N. Tef1ucigalpa, Dicümb-re 13 de 1888. estén en luga.!" seguro y á e11bierto de ultraje~ 

Tef1ucigalpa, Dicierlthre 7 de ISSS. Habiéndose compradG á Don Ram6n Mi- inmerecidos á la veneración y respeto, que na· 
Habiendo manifestado el Síndico Munici- dence tina cuchilla de terreno de Sil propiedad, turalmente inspira S.U memoria. Consideran

palde Jesús de Otoro, Departamento de l'nti- sito en las má.rge~s del "Río C~iquito" y do: que el Gobierno antes de permitir que se 
bneá, 'que el Señor Administrador de Rentas frente al Palacio Nacional, por )a snma de tres- descuiden las disposie).ones dictadas con el fin 
de aquel Departamento, al dar cumplimiento cientos pesos; el Presidente de obtener tan impottante mejora en los pne-
~ acuerdo del Gobierno fecha 29 & Setiem- ACUEEDA: blm;, debe por el ~;.-ontrario darles mayor fner-
"'-- úl · dó b 1 d za é impulso; por tanto, el. Prel"idente 
u= timo, :m3.Jl qu~ so re una egua e 1. 0 -Fa.cultar al fiscal General de Hacienda 
terreno, coooedido en calidad de ejidos á la para que, en nombre y representación del Go- ACUERDA: 

Mnnicipalidad de JeSús de Otoro, y de una bierno, obtenga la escritura de venta del ex- 1.0 -Que la Municipalidad presentada eDil s-
zona de veinticinco caballerías má..~ que el presado terreno, y oon las for_malidades del truya de preferencia á cualquiera otra obra pú
Gobierno le donó po.steriormen«>, se le com- caso, la envíe á esta Secretaría; y blica, y en el meno:- término posible, el ce
~tasen sus ejidos; debiendo Ser e6lo sobre . 2.0 -Qae se excite al Señ9r Ministro de menterio de que se ha hecho mérito; y 
la legua de que se ha hecho mérito, por ser ésta Hacienda, para que ordene al Director Gene- ~- 0-Negar el au:rilioque se solicita, por no 
la que el pueblo posee- en calidad de ejidos; y ra1 de Rentas, pague al Séñor Midenee los estar· el GobiE-rno en aptitud de hacer desem
eonsi~erando: que la. mente del GobMrno es trescientos pesos de qne ~ha hecho mérito.- bolsos d~ esta naturaleza.-Comnníque:::e y re-
la de dar á la apresada Munie~lidad, sobre 'Comuníquese y regístrese. gistrese. 
todos los terrenos. qne le han Sido eedidos, Rubricado por el Señor Pre5idente. Rubricado p<>r el Señor Presidente. 
nna legua_cila.dráda de terreno y diez caballe- Gómez. Gómez. 
rías más én 1?- montaña de los Picachos; por 
tanto., el Presidente 

ACUERDA: 

Que por la Adm.iaiStracron de &Dtas de 
aquel- Departameato, se mánde medir á la Ma
-mcipalidad de Jesús d_e Otoro, para ejidos, 
QDa legua ~u.adrada. de te~no nacional, y en 
la m.ont.aña. ~los Picachos, las diez caballe
rías de qne se ha hecho mérito.-Comunfque
se y .regístrese.. 

Rubrieado por el Señor Pl;esidente. 
Q.ómez. 

SECEETAlUA . .DE EST.AJ)() EY EL DESPACHO DB 
- . GOBERNACI6Ñ. 

Te{IUCigaJpa, .Diciembre ~2 ik 1888. 

A pedimento del Seiior Donglas Crowne, 
Agente de b "IÍondiJJ'&S. Gold Ptacer Mining 
C.0

," el Gobierno 

JUSTICIA. 
Acuerdo inoOrponmdo á Don Fiancisco Baca como 

Abogado y Notario..Públiro. 

SECEET.t..RU. DE ESTADO EY :EL DESPACHO DE 
JUSTICIA.. 

Tegtlcigalpa, DiciemlJre 30 de 1886. 

Tomada en consideración la S~>licitnd que 
ha pre8entado al Gobierno el Señor Don-

ActrD.DA; ~ ....... Francisco ....._,., á efeeto de que, come> Abo-
l. o ---:-Erigir en distrito minero teda la zona gado y N otario Público de la República de 

que comprende "el_lugar. llamado "El Retiro :N¡ - 1 • ~: •• a • 
A~ en qll_e se resuelve. de ~nfonnidad lUll1 soli- ••. , • • • • , • • . lcal'acau&, se e meorpore en ~ .... , para e_)e!'-

eitud de la lúmiéipaJidad ·de Balfate. V teJo, JUrisdtooton mant~tpal de J u.ticalpa, eer el oficio y-profesi6n referidos; presen~-
pepartamento de Ola.noho. . do con~ objeto los respeetiv&s diplomas; 

SBCRETA..u.a. DE ESTADO E); BL DESPACHO DB • 2.
0
--N.om.brar lnspe_: eto. r de.Policia ~*o l in- &bidamente _au~ntieados·, y considerando.: 

GOBER!!TACIÓ:N. diead ~:~ 1 Se Co ~-- .,.. Do 
• • • . _ . o. UUi~~~~ a • n~r manwww -:· n que, según los tratados ulebr~os entre bs 

Te~&gf!]pa, Dicieml.Yre 13 ~k 1888. Féli:t ~~ as1gnandole el sueldo de O" dos Repiblicas, basta la exhibiei6a de lG8 
.Habieade maai~o la Kunieipalidád de ehenta ~ mensnal~, que le será_ J~&ooado docP~entos expresadOs para la incorporaci6a 

Balfate, qne el .A.dm.inistrado~ ·de la Aduana por; el Agente de la "Honduras Gold Placer soliei~ el Presid.~Jlte 
ele Trujillo le ha oomnnieado ana disposiei6n M"ming C.0

," conforme lo·preseriw el.acuerdo 
en q_ue se le p.revien& !k)mbté un árbitro, para de 20 de Julio úÍtiuio; ACUJ::&DA: 

qüe oon el que por su parte ·designe' la Kuni- 3. 0-Que el ürteresado, de acuerdo ooil el :Qar por incorportdo al Señor -Baca, como 
eipalidad de. La Céiba, procedan á resolver Comandante de Armas de aquel ,Departa- Abogado y Escribano. Público; pudiendo1 

rma euestión premovida por ésta, á CODSeea.e• mento, fijen el n.úmero de individ-oos de tro- en cOasecnencia, ejercer en la República, la 
cía de la mensura de un terreno que p~ eji- pá qae fuere necesario, pa:ra la esoolta qne d~ profesi6u y oficio mencionados conforme f. 
doS le di6 el Gobierno por acuerdo 68pl'emo be servir al ~'ilspector nombrado, y que t:am- las leyes de la. misma.-Comuníquese y re. 
fedla S de Marzo ·últi;mo; y que- siendo-iJDp10" · bién ~G-&rá. el Agente ·de la referid& Compa- giatrese. 
cedente tal m.edi~ por estar detetÍDinado en iiía.-Comuaíquese y regístreSe. Rubricado por el Seiior Presidente. 
el ~nerdó de·cooeesi6n eÍ terreno .sobre que Rabrieado por el Señor Presidente. .Alvara(/(). 
debe recaer la mensura aludida, pide se mao- G~ 



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH

Acuerdo ea que se incorpora á Don Joaquín &nson· tida de donde debe comenzarse la medida de otorga por et presente acuerdo.-Comnníque- · 
como Médico y Cirojano. · la · 1 a· · ·ó d ,. ~ • zona mmer:~. , que por ISpoSlCl n e , u.e se y regtstrese. 

SEC&ETA.BÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DB Julio último, se concedió á los Señores A- Rúbrica del Señor Presidente. 
JUSTICU. leja.ndro Membreño y Joaquín Serra; todh vez Por enfenaedad del Señor Secretario, el 

Tegucigalpa, .Diciemhr~ 30 de 1886. que hay desacuerdo ent~e éstos, por una par- Oficial Mayor, 
te 1 t 1 · Se- v·cto · B .A.lhmo Heml>rei'"io. Con ~ista de la solicitud presentada por el . ' Y por a_ 0 ra 0~ . nores . 1 . n~a er-

Señor Licenciado Don Francisco Baca, en la lioz, Edua~ao del nusmo apellido, Willam J. Acuerdo en que se detel'IIÚDll el ponto en que debe co. 
cual pide la incorporacón de Don Joaquín Smart, Luls A. ~bbot. •. a~oderado de H. M. menzar la. medida de la. zona minera concedida H. 
Sanson, como M Mico y Cirujano, presentando Payne, J aoobo Hill, W ~lham L. Cury y Al- los Señores Alejandro Mcmbreño y Joaqui!l. ~rra'.. 
al efeCto el·correspondieute diploma debida· ·berto H. Sma!=t; el Presidente SECEETA..RIA. DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

mente autenticado, que obtuvo en Guatemala; ACUERDA: Ponno. 
y atendiendo á que según los tratados vigentes l. 0 -Que el Señor Ingeniero, Comandante · Tegucigalpa, .Noviembre 1 S de 1886. 
entre aquella· y esta República, no se necesita Don Vieente Aracil y Crespo; constituido en el Vistas las exposiciones dirigidas al Ejecu-
ningona otra oondici6a en casos como el terreno, oyendo á los interesados, y con vista tivo, por lOR Señores Joaquín Serra y Alejan-
presente; .el Presidente de las exp(>sieiones que ellos hao elevado al dro Membreño, por una parte, y por la otra 

ACUEJIDA: Gobierno, de la ooncesi6n de 7 de Julio, y de Don Eduardo Berlioz, por. sí y en nombre de 

Conceder al Señor Sanson el pa:se qu.e solí· 
cftá.~omuníquese y regístrese. 

Rubricado por el Señor Preridenté. 
Al-ca:riulo. 

k>s demás documentos 6 pruebas qne teaga Doña Victoriana Berlioz, y en el de los Señores 
á bien recoger, deterráine el. punto en que, Willam J. Smart, Luis A. Abbot, apoderado 
según la referida concesión, debe comenzar la de H. M.. Payne, Jacob Hm, William J .. 
medida ·de la zona de los Señores '.Membreiio Curry y .Alberto H. Smart, referentes á. que 
y Serra. El Señor Ingeniero levantará un ~ determine de un:-1 manera precisa, el punto 

!.cuerdo en que se deiüega la rexnmcladelJuez. de Le- pla.nó y acta de sos operaciones, y los dirigi- de donde debe comenzarse la medida. de la 
tras l. o de este Departamento. rá al Gobierno; y zona mineral, que por acnerdo ae siete de 

::N!:C.&ET.\RÍA DE ESTADO n EL DESPACHO DE 2.0~El hóvorario que devengue el Seiior Julio último, se con~ió á los Señores Serra 
J'CSTICU... Crespo l~ satisfarán ambas partes, por mi• y Membreño, en Minas de Oro. Consideran-

Tegucigalpa, Octul>re 14 iie 1887. tad.-Comuníqnese y regístrese. do: qne aunque por disposición de 24 de Se-
Con vista dela renuncia que proP.One el Se-· Rúbrica del Señor Presi~ente. . tiembre, que acaba de pasar, se nombró al 

ñor. Abo!!'ado Don Vicente Sáenz del Juzga- Por enfermedad del Seno< Seeretano, el ~crrimeosor :pon Rafael Serrano, para hacer 
·do de Le~ 1• o de este Depa.rtamente, el Pre- 9fi.cial :May.or, · la referida mensura, ésta se suspendió me-
sidente, iomando en cuenta la razón en que la .Alberto .Memhreñi>. diante el ocurso del Señor Berlioz, en el qne 
funda, y atendiendo á que desempeña el ex- Acuerdo. en que se concede lllUio zona de terreno mi- afirmaba que con las operaciones del Aaari-
presado empleo á. satisfacción del Gobierno . nens.I. mensor, Se comprendían variAs propiedades 
v •. de la S""'Íedad, por @11 áAiM•+,-,., OOD""";"'ien- mineras de SQS representados. Consideran-
,;. "'-' "'<><Dvc ""'~ SECRETARÍA D& ESTADO EN EL DESPACJ!O DE d l · •--1... · d 0 b · 
tos y labori()sidad, o: que e -vemtiucao e etu re, por eoml-

...._CUER.D.&.: Tegucig:;.E~;:awe 28 lk lSSi sión del Gobierno, el Ingeniero Don Vicente 
. . • ' . . • · ~il y Crespo, ~e con~titnyó en aquel pne-

No aceptar la dimisión; y que ~n couse- V1sta Ia_soliCJtnd pr~litada.al EJecutivo, blo y señaló oomo lugar de partida, según la 
SGeoeia· continúe ejerciendo su dtstino.-Co-. ~r los Señores J. Eu~bio Fiall~. G. -G~- coneesi~ el ponU) donde terminan los tra· 
mnníqnese y r~gístrese. di~la~José_Maria Bus~ote, José ~tont~ bajos de Isidro Cornejo. y nicardo Cá.ceres, 

Rubricado por el Señor Presidente. .Argeña.l, Manuel Seqae1ros y Concepctón Rt• '- setecientas· veinte Tata$ desde la orilla 
Alv~rado. eó, contraída á pedir se les dé una. zona de Este de la .Quebrada Grand~ Considerando: 

~do en que se deeJam sin lugar 1a. renuncia del te!TeJ?O minem en Villa_ N~eva, de eSte De- que con Vista del plano que levantó el Señor 
Juez de Letras 2.• de~ Departamento. p~mento, para explotar 1~ ~tala q_ae ea :Araeil . y· Crespo, ésté y el Señor Serrano, 

. . . _élla se eneueotreJP. · VISto asliill.StnO elmfor- estavieton ~ acuerdo éñ que la medida debía 
SEC:&E'l'..,&ÍA DE. ES;rA.DO EN EL DESPACHO DB me. del Seño:r Gobernador Politieo Departa- . · •· · Ó b" á · · 1 Es n;sr1cu. . - • . . . pnnetpi&r&e 1en qum1entas yar38 a te 

~~~· qn1e~ añrma qu~ el terreno. que ~ so- del pueblo cY Minas- de Oro, ó bien en el 
.. Teg~, .Octulwe 14 de 1888• ~1ta perte~eee-á. I~ &nores lnestroz~ Y Ga- lagar que .indicó el Señor Crespo;. y que en 

_ Con vlS~ _del motivo en q11.e se funila el-Se~ liado: OO.llSJderan~?: que en ~u~ zona se uno ú otro caso, se· puede no perjudicar las 
n?r. ~bogado Don Lean~ro Balladares para halla nb1eada la mma "San L1iis," de la pr?- propiedades de 1~ Señores BetliGz, Sma~ 
iitmtrr el Juzgado~~ Letras 2.

0 
de ~ate be• piedad deJos pe~~narios, y es paza·. exp~ -~ Abbot:, Payne y Curry; poF tanto, el 

pa.rtamento; y considerando que al eJercer es- tar ésta en g~ ·escala que ~tan el P~denté 
~ destino.lleoa eumplidameD'te sn _~bér,. en terreno de que se ha hech$ mériw.-Conside- ACUBJU>A: 

IOdo sentido, y que, pór lo mismo~ debe ~- raado: que. conviene· á.lés intereses. genenleS Que el ·Agrimensor Serrano, eontiilúe la 
tinuar desempeiiánd.olo; el Presidente del pais que ·se fomenté -la mdastria minera; medida <le la zona de loe Señores Serra y 

AetrE&DA: por tanto, el Presidente · Membréiie, S. qaiDientas va.raS al Este del 
N o haber IagaT á .aceptzrle 'a dimiSión que A..CUEBJ>.t..:· pueblo de MiDaS ·de Oro, ó del· lagar que 

propone.--Comnmque&e y ~ 1.•-Coaced.et~ sin pezjllicio de tercero, á lóa Selí,aló el ·Ingeniero Crespo, oon tal que en 
Rabricado ·por el Señor Préeideate. :~ F"lallos, GaardioJa, Busta.m.aDte; ~- Diogi!t caso se comprendan en aqU:ella las 

Áhuwa®. geiial, Seqneiros y Rico, el área d~ terreno ·propiedades . .m.iDeraa que al Sar y .al :s"orte, 
=~~=========~~==·· miaera.l que piden; la 11ue constará de una han adquirido por denuncio, los 8eiiores Ber· 

F()MENTO. milla de erierisióa ~ cada rumbo, §. partir lioz, Smart, AbbGt, PaYJie, Hill, Cnriy; y al 
de la mina •'San Luis", que .serviiá de punto efecto queda facultado el Señor Serrano para 

.A.euerdo ea que se comisioBa 111 In,creniero .AJ:acil y , • . h ___ :~:..:~... da ~ la · al • · ñ 
Crespoparaquedet.emúDeelpun&eenquedebeoo. eentrieo para,.. w.=uNA. l' a. zo~ eu qmera gura y aun para 
menzar la medida~ una ZóDa liiliieia, co~ r.-Para la eonstit.ñción de servidumbres dividirla en partes, pero cuidando siempre, 
~ SeñMeS A.leja.ud!o llembreio Y Joaqllln en Jos fn.OOoa sapericiales, 5e observal'álo di8- que aq~ ó éstas. c»nteogan .. en superficie· 

puesto en el iBeiso 2-.,• del ~lo 6.0 d&l Có- la ~legua-cuadrada qu<l eXP.l'eSa eJ.acuer-
SECBETABIA DE :i:S'l'.AJ><:> EN :EL DESP.LCB.O DE digo' de Minería; y do de siete de Julio del año en Clll'S'O.~ 

. :Jo:!DI:NTQ. . 3. 0-$i deatro de, UB afio 1~ e&ifceeionarios illi:nñqaese y riSfstrese. ' 
Tegucig., Octubre 19 C8 1886. no hall estabkcid.o formalmeute los trabajos, R'ibrieá. d.el Señor Presidente. 

l?ára resol-ver sobre cuál és el punto de par- cadlica por este hecho el privilegió qae se les . 
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.A.euetdo condediendo al Br. Don :Manuel Sevilla. Wl2. 
área de terreno mineral PODER JUDICIAL. Sesi6n del treint.a y uno de Mayo de mil 

ochocientos ochenta y cuatro, á. que ~IStieron 
.A.euet'dos de la. Corte Suprema de Justicia. 

SECitETA'RX.A. DE ESTADO EY EL DESPACHO DE los Señores Jtúgistrados Licenciados 'Matnte 
:fO~To. Sesión del viernes seis de Mayo de mil o- Brito, Agnero, Ucléll, Escobar y Bustillo. 

Tegw:igalpa, Diciembre 22 ae 1886. choei~ntos ochenta y Ul'!<'l, á que asistieron los La Se-cretaria dió cuenta. de un telegrama 
Traída á. la vista la solicitud, en qne el Se- Señores Magistrados Uclés, Gómez, Ariza dirigido con fecha 26 de los corrientes por el 

ñor Don Manuel Sevill.z., de este vecindario, Padilla, Zelaya Y Ah·ara.do. Juez de Letras del Departamento de Gracias, 
2. 0-Se aió cuenta de una comunicación pide se le dé una. zona de terreno mineral6gi- en que consulta: qué conciliación merece el 

eo en las inmediaciones de la aldea de Suya- d~l Juez. de !•etras del Depart~~e~to de y o- artículo 22 del Código Ch.-il con el 8. o de la 
p3., comprevsi6n municipal de esta ciudad, pa- ro, relativa 2 consnhar la concllJ.ae~ón que de- Convención General de 1878 entre el Salvador 
ra dar 1:D$yór ensanche á. los trabajos que ha ba ~U:Se al artículo 9~ 7 del Código _de Pro-_ y Honduras, y si los documentos priudos 
establecido en la. mina "La Fortuna," sita en cedimt.entos, que prevlen~, que termina~ la. otorgados allá y registrados en sus respectit"as 
aquellaga.r; y considerando: que el Señor ~ confe&I6~ con earg?s ~e Cite pa:ra sentencia. Y acaldías municipales deben tenerse en Jos 
villa añl'lll& que tiene iniciado un contrato se falle sm otro tramite, con el 861 del , mis- Tribunales de Honduras como instrumentos 
de ~mpañía sobre la mina en relación, la cual roo ?6digo que rrohibe á los· Trib~nales im- públicos, 6 con fuerza ejecutiva, .viniendo aa
suministrará el capitál, maquinaria y demás pedir 6 coartar- a los procesados nmguoo de tenticados se~n nuestro C6dio-o de Procedi
elementos indispensables para explotarla; por los medios le~t~os de ..d~fensa, ~ imponerles. mientos,; el Tribunal ha aco.;'dado: que ~ 
~to, el Preside~te pena alguna 810 Olrlos Y Juzgarlos ante~ con conteste al referido funcionario: que no hay 

ACUEltDA: a:re~lo á. d~recho. -Tomada en conSidera- conflicto entre el artículo 22, Código Civil. y el 
. l. 0 -Conceder~ sin perjuicio de tercéro, á C16n, Y atendiendo á que por el expresado ar- S. 0 del tratado General celebrado en 1878 en

Don Manuel Sevilla, el área de terreno que ticulo ~6 1 , como P0~ la .• f;a_ccíón 5·"' del arti·. tre Honduras y el Salvador: y que la fuerza 
pide para que e:x.plote los metales que ella con- calo 7. de la Consti~netvn, se confirm~ el de- probatoria y ejecutiva de los documentos en 
&ea-.. la que constará de cuairo mil varas. de reeho que todo reo ttene á ser ofdo, lo cual aquella República debe reairse o el Códiooo 

~""7 • ¡· 1 -dad d · d 1 érmi 0 P r o Oriente a Poniente, y tres mil de Norte á. Sur, unp lea a n~cesl e c~nee er. e ~n t - de Procedimientos vigente en la Repúblic~.-
uteadi~ndose que la medida debe hacerse co· 00 pro?atono paTa que pueda JUStiñcar sus Matute Bríto.-Filiberto Arilez, Srio. 
mosigué:desde la Lagnuíta del c'TerreroColo- e.xcepctones ó defensas;_ en cuyo -supuesto el __ _ 
r;adó" hacia el Sur en línea recta á tocar con referido artículo 917 de~ entenderse que se Sesi6n del veinte de Agosto de mil ocho-
~a_q«eb!'a4a de las ''Piedras de- Amolar;" de reñere al caso en que el procesado acepte sin cientos ochenta y cna.tro, á. que asistieron los 
aquí hacia el Orjente basta encima. de "Las contradicción el cargo; 8e ae<Yraó, por ponto Señores Magistrados Matute Brito, Ba.stillo, 
Penas" ó . .Montaña de Tiquilapa; de este pun- general: que cuando los procesados en juicio Uelés, Escobar y Ferrari. 
~ ba.eia el Norte á. tocar con el camino real erimisal verbai, no acepten el cargo que les Se di6,eueata de una. eonsulu dirigida por 
ae San Antonio, y. desde aquí, buscando al resalta de la sumaria, y soliciten ~ndir algo- el Juez de Lettas de la Sección de Ocotepe
Poo.Mnte, hasta ellngar de partida.- nas }tistHicaeiones para desvirtuarlo, debe oír-- que á efecto de que se resuelva por este Su-
2."~Se advierte al Señor Sevilla que el uso seles Y eonoedérSeles el término que establece premo Tñbuna.l, si un poder general otorga

ie bs madet:as ó cualquier etra servidumbre el artículo 931 del indicado Código de P~ d6 en la República del S~lva.dor, debidamen
§lte quiera establecer en el terreno que se le dimientos: que este acuerdo· se trascriba á. las te autorizado en la misma, y autenticada 1~ 
eeie, deM ~r previa indemnizaci6n á. sus Cortes de Apelaeione~ · y se publique . en la. fum:g. del Ministro de Relaeiónes de aquella, 
respectivos dueños. "Gaceta ~e los· Tribunales."-Uclés.-Alber· por (>1 Secretario General de ésta, en el año 

S."'"" Si dentro de -seis meses el coneesiona- tO Membreñó. de 1875, es suficiente para obrar en juicio 
rie no ha. organizado la compañía antedicha, aqní, eonfonoe lo dispone el artículo 288 del 
-.2 1 d h · · 1 •~ Sesión de diez Y nueve de- Marzo de mil Códi!to de Pr:--·..:Jimientos:, 6 si es indispe'n-~uean os erec os que se e o-rgan por es- och~tos ochenta y cuatro, á qtie asistieron ~ ~ -
té acoerdo; lo mismo qae~ si en cUalquier los SeñoTeS Magistrado$ Matute Brito, Bnsti- sable para qne snr..a sus efectos 1ne la firma 
Ciémpo, hieieTe abandono de lps, trabajos.- llo, Uclés, EscObar y el integrante Dur6n. del expré:sado Señor Ministro General, est~ 
Comuníquese y. regístrese. 1.o.-.... Teniendo á la vista el ofi.cio del J u.ez autenticada por el Secretario de la. Suprem·1. 

Rúbriea del Señor Presidente. de Letras de Danlí, fecha siete del comente, Corte de Justicia; y se acordó: que de con-
Pl41iA8· en que participa haber nombrado . Se~tario formid.ad con el citado articulo 288 no es ne-

A~.en que se nombra el!Dmñero que ~be me- y Reeeptor á Don A . .Martinez,.de euya firma cesa~o que el Secre'ia.ñ? ?e este Tribun~ au
médir la WDa. concedida á f)On Manuel Sevilla. .da conocimiento, y habiendo informes de que tentq_ne la firma del Mm~tro de .Relaciones 

elnombrado es pa.dredelreferido--Jue~ Ja Cor- Extenor&;. -!tl.atute Bnto.-Enr1que Loza
q(ZETA.RÍA DE .ESTADO E..."i EL DESPACHo DE te Suprema; eri atenei6n á la buena disciplina no, Srio. 

FOli!BNTO. 

'l'~alpa; 27· ile IJir:WJW!-e iU 1886~ Y administración de Justicia, Y considerando: Sesión del veint-e y tr-es de Setiembre de 
ViSta la. solicito.d en qae Don Manuel Se• que el Secretario integra la persona del Juez Y mil OOhooientos ochenta y cuatro, á qne asis-

riUa ..,.;Ae se designe la persona que debe me· da fe de sO.S actos, Y que, conforme al espíritu ti. ' 1 S - -,.r- • t d M t te B "to 
· FV d 1 ~ ·ul . w .- 9 ~ . _ d J Le . d ro_ eron os en ores .lJ.LagiS ra os a u n ,. 

lfida. zona de terreno mineralómco nue se le e os art.~.e os <>4, .. 67 y fi6. e. a y e vr-, U 1"-~ B ~:n '111- ~ . F . 
' ~:> ~ • · ....e6 A ·"1:. • d 1 T· .b •1 e =. USI>U!o, .l!olSCO Jar y e~n-. 

ooncedi6 pór acuerdo de 22 del mes en cuno, 1 ganu:ae;I n Y . tnuue1~es ? os n_ nna~.es, Se dió cuenta de un telegrama dirigido. 
~la$ ininediacloaes de la aldea . de Suyapa; 28 Y .29 de la Ley ~el Notariado Y a:nerdo ~e por eLJ" nez ~e ~tras del Departamento de 
y:--ateadieBdo á la honradez y aptitudes del la ID1SIBa Corte de ... 6 d~ _'JilanJo dél ano pró:n- Gra~; en el cual consulta si es dable ;. los 
~~-Don ~osé Esteban Lazo, el Presi- mo pasado, las ,P~rsonas ligadas_ eoa parentesoo Jne&s de Letras, despds qne h.an fallado en 
:;a,_._ , en gndo probi&1do no ·puden tntegrar la per- d ñ ·u· 1 · · · · 1 d ._.,.. . _ . . . , e m va a causa cnmma e nn reo excar-

- _ ACU'EJU)A: . .sona ~el Jaez m dar fe- de -sus a.étos; declara, celado bajo 1ian1.3, admitir el retiro de ésta y 
1 ~--Nombrarlo para que dé conformidad por punto general: que no debe hacerse no.m- ta .._. ..:!-.2- "'"tand ú 1 · t • _ . ' . . . . , acep r ow.v ua(.I.Ur, ...., o a n os au os en 

~-laS k y es ae la máteria mida y demarque bramlento de Secretario en persoaa que sea l e rte~ d l lae. 6 h d d ~ 
- - ~ · ~ • · Lo. •h ~ · d con el ~ uez pariente eensaugnfneo ó afín eli a 0 e .o.pe 1 n; Y se a acor a o: que · 

11B0Da en re.~.erenCla. s onoranos que e- . ~ ' .solo el J nez que conoce actualmente de la. 
-ne el Señor Lazo serán satisfechos N\r línea recta 6 colatéral deutro del enarto gra-- ~' d b lo.. 1 1 •6 b . 
~- ' r.-- . ~ • . ~>- • •. causa, e e owrgar a e.xear~ ae1 n a3o. 
~o· y do de consanguinidad ó auntdaa. ordenando ..:!._ _ .2-•t- 1 • · ~d ta últ" 

· ' , ,_ e~ __ ... -~- • . d , 1 wwza y ~• Ir a renllDCta e es tma. 
~ El Señor Ingeniero. Ieva.n~ará un acta a ~ o;,ecrew..r~ com.umque ~te acuel' 0 ~ as La Secretaria comunicará este acuerdo á. quien 
a-.operacioaes y la elevará al Gobierno. Coá lrteJs de .Adpela.ciLeones dpara ~ue-lo ~n!~ oorre.sponda.-Matnte Brito.-Enrique Loza-

_lei.amúquese y ~ese. • os neoes e . tras . e su respe:et1v~ ~ no, Srio. 
'Rú'brica del Señor Presidente. c1ón, á efecto de cumphrlo..-:---llatute Bnto.'- ----------------

Plan(U. Enrique Lozano, Siio. 'l"'POGJtA..ll'.ú. N.&cioN.U..---<::ALLE u:u. 




